Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de febrero de 2006.
Resolución que modifica el Anexo 1 de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Con fundamento en los artículos 16 y 31 fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 42 fracción VI del Código Fiscal de la Federación; 36 fracción I inciso e), 43, 86-A fracción I, 144 fracción XIII y 158 de la Ley Aduanera y 1o., 4o. y 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve expedir la siguiente:

RESOLUCION QUE MODIFICA EL ANEXO 1 DE LA DIVERSA QUE ESTABLECE EL MECANISMO PARA GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCIAS SUJETAS A PRECIOS ESTIMADOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.

PRIMERO.- Se modifica la unidad comercial de la siguiente fracción arancelaria contenida en el Anexo 1 de la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas 
a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de marzo de 2002 y sus posteriores modificaciones publicadas en ese mismo órgano 
de difusión.

	FRACCION ARANCELARIA
	DESCRIPCION
	UNIDAD COMERCIAL
	PRECIO ESTIMADO (DOLARES E.U.A. POR UNIDAD COMERCIAL)

	6912.00.02
	Vajillas y demás artículos para el servicio de mesa.
	
	

	
	a) Vajillas (de cerámica, excepto porcelana)
	Kg
	1.790

	
	b) Platos trinche o principal
	Kg
	1.660

	
	c) Plato sopero
	Kg
	1.360

	
	d) Plato para taza
	Kg
	1.960

	
	e) Plato para pastel
	Kg
	2.020

	
	f) Taza o tarro
	Kg
	2.060

	
	g) Cremera
	Kg
	1.510

	
	h) Salsera
	Kg
	2.260

	
	i) Azucarera para sobre
	Kg
	1.800

	
	j) Azucarera con tapa
	Kg
	2.190

	
	k) Lechera
	Kg
	2.120


DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDA.- Para los efectos del artículo 56 de la Ley Aduanera, las mercancías clasificadas en la fracción 6912.00.02, que se hubieran introducido al país a partir del 31 de diciembre de 2005, podrán sujetarse a lo establecido en la presente Resolución.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 18 de enero de 2006.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica.

Disposiciones de carácter general aplicables a los requerimientoas de cambio. s de información financiera periódica de los almacenes generales de depósito y cas

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 51-A, 52 primer párrafo, 53 y 84 fracción VI de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 4 fracciones I, V y XXXVI, 16 fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y

CONSIDERANDO

Que es necesario fortalecer y fomentar la transparencia de la información de los almacenes generales de depósito y casas de cambio, a fin contar con cifras y datos claros, suficientes, homogéneos y relevantes, a través de la revelación de toda aquella información financiera o corporativa que facilite la toma de decisiones;

Que resulta conveniente contar con información financiera que permita un análisis consistente con lo establecido en los “Criterios de Contabilidad para almacenes generales de depósito y casas de cambio”, para lo cual se expiden los formularios que habrán de utilizarse para que dichas entidades proporcionen a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores diversa información financiera;

Que los formularios son formatos de requerimientos de información necesaria para el análisis y supervisión de los almacenes generales de depósito y casas de cambio, y que se agrupan por series de reportes regulatorios y subreportes de acuerdo al tipo de información, y

Que se requiere continuar avanzando en la automatización de la información financiera que permita a esas entidades generarla en forma adecuada, íntegra y oportuna, así como lograr mayor eficiencia en su envío y recepción, ha resuelto expedir las siguientes:

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LOS REQUERIMIENTOS 
DE INFORMACION FINANCIERA PERIODICA DE LOS ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO Y CASAS DE CAMBIO

Artículo 1.- Los almacenes generales de depósito y casas de cambio deberán proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con la periodicidad establecida en el artículo siguiente, la información financiera que se adjunta como Anexos 1 y 2, respectivamente, a las presentes disposiciones, la cual se identifica con las series y tipos de reportes que a continuación se relacionan:

I. Almacenes generales de depósito.

Serie R01
Catálogo mínimo.

A-0111.
Catálogo mínimo.

Serie R04
Cartera de crédito.

C-0431.
Desagregado de créditos.

Serie R05 
Otras cuentas por cobrar.

B-0521.
Desagregado de deudores por servicios y otros deudores.

Serie R06
Bienes adjudicados.

B-0621.
Desagregado de bienes adjudicados.

Serie R08
Captación.

D-0841.
Desagregado de préstamos bancarios y otros organismos.

Serie R10
Reclasificaciones.

A-1011.
Reclasificaciones en el estado de contabilidad o balance general.

A-1012.
Reclasificaciones en el estado de resultados.

Serie R13
Estados financieros.

A-1311.
Estado de variaciones en el capital contable.

A-1312.
Estado de cambios en la situación financiera.

B-1321.
Estado de contabilidad o balance general.

B-1322.
Estado de resultados.

Serie R14
Información cualitativa.

A-1413.
Número de funcionarios, empleados y sucursales.

B-1421.
Datos estadísticos de bodegas.

Serie R18
Otras cuentas por pagar.

B-1821.
Desagregado de otros acreedores.

Serie R23
Depósito de bienes.

A-2311.
Desagregado de certificados de depósito.

B-2321.
Desagregado de bonos de prenda.

II. Casas de cambio.

Serie R01
Catálogo mínimo.

A-0111.
Catálogo mínimo.

Serie R02
Disponibilidades.

B-0221.
Desagregado de caja, billetes y monedas por sucursal.

C-0231.
Desagregado de remesas en camino.

D-0241.
Conciliación bancaria.

Serie R05
Cuentas por cobrar.

B-0521.
Desagregado de cuentas por cobrar.

Serie R10
Reclasificaciones.

A-1011.
Reclasificaciones en el estado de contabilidad o balance general.

A-1012.
Reclasificaciones en el estado de resultados.

Serie R13
Estados financieros.

A-1311.
Estado de variaciones en el capital contable.

A-1312.
Estado de cambios en la situación financiera.

B-1321.
Estado de contabilidad o balance general.

B-1322.
Estado de resultados.

Serie R14
Información cualitativa.

A-1413.
Número de funcionarios, empleados y sucursales.

Los almacenes generales de depósito y casas de cambio requerirán de la previa autorización de la Comisión para la apertura de nuevos niveles y/o conceptos que no se encuentren contemplados en las series que correspondan, exclusivamente para el envío de información de las nuevas operaciones que les sean autorizadas al efecto por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el Banco de México, respectivamente, en términos de la legislación relativa, para lo cual deberán solicitar la referida autorización mediante escrito libre dentro de los quince días hábiles siguientes a la autorización hecha por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el Banco de México. Asimismo, en el caso de que por cambios en la normativa aplicable, se requiera establecer niveles y/o conceptos adicionales a los previstos en las presentes disposiciones, la Comisión hará del conocimiento de las entidades financieras de que se trata, la apertura de los nuevos conceptos y/o niveles respectivos.

En los dos casos previstos en el párrafo anterior, la Comisión a través del Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI), notificará a la entidad financiera de que se trate el mecanismo de registro y envío de la información correspondiente.

Artículo 2.- Los almacenes generales de depósito y casas de cambio, en su caso, presentarán según les corresponda, la información a que se refiere el artículo 1 anterior, con la periodicidad que a continuación se indica:

I.
Mensualmente, la información relativa a las series R01, R02, R05, R10, R13, exclusivamente por lo que se refiere a los reportes B-1321 y B-1322 de dicha serie, de almacenes generales de depósito y de casas de cambio y el reporte R23 de almacenes generales de depósito, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha.


Además, los reportes B-1321 y B-1322 de la serie R13 deberán remitirse en pesos e impresos debidamente suscritos al menos por el director general, el contador general, el contralor y el auditor interno, o sus equivalentes, al Supervisor en Jefe de Información de la Comisión, dentro del mes inmediato siguiente. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación que tienen las entidades financieras de realizar el envío de dichos reportes conforme a lo señalado en el artículo 3 siguiente, así como del envío de la información que se menciona en el artículo 4 de estas disposiciones.

II.
Trimestralmente, la información relativa a las series R08, R13, exclusivamente por lo que se refiere a los reportes A-1311 y A-1312 de la serie R13, de almacenes generales de depósito y de casas de cambio, y R14 exclusivamente por lo que se refiere al reporte B-1421 de dicha serie de almacenes generales de depósito, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha, la que corresponderá al cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año.

III.
Semestralmente, la información relativa a las series R04, R06, R14, exclusivamente por lo que se refiere al reporte A-1413 de la serie R14, de almacenes generales de depósito y de casas de cambio y el reporte de la serie R18, de almacenes generales de depósito. Dicha información deberá proporcionarse con cifras y datos al cierre de los meses de junio y diciembre de cada año, a más tardar el 25 del mes inmediato siguiente al de su fecha.

Artículo 3.- Los almacenes generales de depósito y casas de cambio, deberán enviar a la Comisión la información que se menciona en las presentes disposiciones, mediante su transmisión vía electrónica utilizando el SITI.

La información deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características requeridas, en virtud de lo cual no podrá ser modificada, generando el SITI un acuse de recibo electrónico.

Una vez recibida la información, será revisada y de no reunir la calidad y características exigibles o ser presentada en forma incompleta, se considerará como no cumplida la obligación de su presentación.

Los almacenes generales de depósito y casas de cambio notificarán por escrito dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha de publicación de las presentes disposiciones, a la unidad administrativa denominada Supervisión en Jefe de Información de esta Comisión, sita en Insurgentes Sur 1971, Conjunto Plaza Inn, Torre Norte, piso 6, colonia Guadalupe Inn, de esta Ciudad, el nombre de la persona responsable de proporcionar la información a que se refieren las presentes disposiciones, en la forma que como modelo se adjunta como Anexo 3. La referida designación deberá recaer en directivos que se encuentren dentro de las 2 jerarquías inferiores a la del director general de la entidad financiera de que se trate, que tenga a su cargo la responsabilidad del manejo de la información. Asimismo, podrán designar como responsables a más de una persona, en función del tipo de información de que se trate.

La sustitución de cualquiera de los directivos responsables, deberá ser notificada a la propia Comisión en los términos del párrafo anterior, dentro de los tres días hábiles siguientes al de la sustitución.

Artículo 4.- La información que los almacenes generales de depósito y casas de cambio deberán enviar en cumplimiento de las presentes disposiciones, es sin perjuicio de la obligación que dichas entidades tienen de proporcionar la información de conformidad a lo establecido en la Circular 1393 expedida por esta Comisión con fecha 22 de enero de 1998, así como de la demás información administrativa, económica, financiera, operativa o jurídica, que la propia Comisión haya establecido al efecto mediante disposiciones de carácter general.

TRANSITORIAS

PRIMERA.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDA.- El día siguiente al de la publicación de las presentes Disposiciones, quedará derogada la Circular 1468, emitida por esta Comisión el 4 de mayo de 2000, por lo que hace al catálogo de cuentas aplicables a los almacenes generales de depósito y casas de cambio.

TERCERA.- El día siguiente al de la publicación de las presentes Disposiciones, la Comisión pondrá a disposición de los almacenes generales de depósito y casas de cambio en el SITI, los formularios a que se refiere el artículo 1 de estas Disposiciones, así como los correspondientes instructivos de llenado.

CUARTA.- Los almacenes generales de depósito y casas de cambio, deberán presentar a esta Comisión los reportes a que se refieren las presentes Disposiciones, con cifras o datos al 31 de enero, 28 de febrero y 31 de marzo de 2006, a partir del mes de abril de 2006 y ajustándose a los plazos que para cada tipo de reporte se establece en el artículo 2 de las presentes Disposiciones.

Atentamente

México, D.F., a 23 de diciembre de 2005.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica.

